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on “ Quito DM, 3 de junio de 2019 

Señor 

Iván Fernando Álvarez Bravo 

Presente.- 

De mi consideración, 

Me es grato comunicarle que conforme a lo resuelto en la Sesión de Directório de la compañía 

ALVAREZ-BRAVO CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno-de mayo de,.dos mil diecinueve, fue 

designado como Gerente General.de la compañía por el periodo estatutario de 2 añoS desde la 

fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

Sus facultades son las establecidas en el Estatuto de la compañía y ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. - 

La compañía ALVAREZ-BRAVO CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 1 
<a 

de mayo de 2019 ef la Notaría Cuarta del cantón de Quito, debidamente inscrita el 28 de mayo de 

2019.én el Registro Mercantil del cantón Quito. = 
A 

Cordialmente, 

   e VirBilio Álvarez ¡2h 

Presidénte del Diféctorio 

Y 
Razón de aceptación: en la ciudad de Quito, hoy día 3 de junio de 2019, aceptó la designación de 

Gerente General dé la compañía ALVAREZ-BRAVO CIA. LTDA, / 
002 

  

Iván Fernando Álvarez Bravo 

CC.- 17055189587 
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[TRÁMITE NÚMERO: 39356 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 157155 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/06/2019 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9668 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

! 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALVAREZ-BRAVO CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ALVAREZ BRAVO IVAN FERNANDO 

| IDENTIFICACIÓN 1705518957 

CARGO: GERENTE GENERAL 
l PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMéf, 2821 DEL 28/05/2019 NOT. 4 DEL 01/05/2019.- DCH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMEO QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE ESCAPÓ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

       

YI ey, e 
% $ 

e FECHA DE EMISIÓN: QU) DÉ MES DE JUNIO DE 2019 

qn E E ¿ ¿ 

=" DRA. NNA EuzÁg TÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
e REGISÍRADOR MERCANTE, CANYÓN QUITO 
$ 

¡Ante 
DIRECHIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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